
 

 
 

ACTA DÉCIMO PRIMER CONSEJO FEDERAL 

PARTIDO PROGRESISTA DE CHILE 

En Santiago de Chile, a 1 de febrero de 2021, por vía telemática, para estos efectos 

en Avenida Los Leones Nro. 1052, comuna de Providencia, ciudad de Santiago, se 

desarrolló el “Décimo Primer Consejo Federal de Partido Progresista de Chile”, 

presidido por don Camilo Lagos Miranda Presidente de la Directiva Nacional y como 

secretario don Francisco Jonatan Díaz Herrera, Secretario General de la Directiva 

Nacional 

I.-Generalidades 

1. El Consejo Federal comenzó en primera citación 18:53 horas, y terminó a la 22:10 

horas. La sesión se realizaró vía telemática y su votación fue a viva voz conforme 

el artículo 9 del Reglamento de Funcionamiento del Consejo Federal  inciso 

segundo.  

 

2. La cantidad de electores con derecho a sufragio es de 46, de acuerdo con nómina 

provista por el Secretario General del Partido Progresista, de los cuales asistieron 

34 consejeros/as y quienes acreditaron su identidad por medio de su carné de 

identidad. (Asistencia se transcribe al final del documentos). 

 

II.- Tabla: Propuesta de la Directiva Nacional Elecciones Presidenciales 2021 y 

rol del Partido Progressta de Chile.  

 

IV.- Introduce el debate Camilo Lagos Miranda, Presidente del Partido Progresista 

de Chile. Invervienen 35 cncejeros, consejeras e invitados e invitadas fraternales.  

 

IV.- Jonatan Díaz Herrera, Secretario General, da lectura a la propuesta de 

acuerdos, en base a las intervenciones del Consejo Federal:  

 



 

 
 

1. El Partido Progresista de Chile desde su fundación ha señalado que es en la 

presidencia de la República y el gobierno donde descansan en buena parte las 

facultades de transformación estructural que Chile necesita, y por eso este 2021, en 

momentos extraordinariamente complicados para nuestra patria, el PRO ha 

decidido que tendrá candidato/a presidencial para ofrecerle al país. En este desafío 

seguiremos promoviendo la más amplia unidad de toda la oposición, sin vetos de 

ninguna índole para participar en las primarias legales de julio próximo. 

 

2. El Partido Progresista de Chile, entendiendo el momento histórico que vivimos, 

de una crisis de social, de una crisis sanitaria, crisis económica global y de un 

proceso constituyente, ha decidido solicitar a Marco Enríquez-Ominami evaluar su 

disposición a ser candidato presidencial y representar las ideas progresistas en las 

primarias de la oposición para asumir el desafío de representar a la más amplia 

unidad en la elección presidencial de noviembre de 2021.  

 

3. Se le encomienda a Víctor Osorio, vicepresidente nacional, encabezar el proceso 

de elaboración del Programa de Gobierno Progresista, en un proceso amplio, 

participativo y abierto, que esté integrado por ciudadanía, organizaciones sociales, 

el mundo académico y de especialistas, enriquecido con el aporte de nuestros 

compañeros y compañeras progresistas y que se desarrolle por todo Chile.  

 

4. La ratificación de la candidatura presidencial para las primarias legales se 

realizará durante el mes de abril, posterior a las elecciones del 11 de ese mes. El 

progresismo debe presentar candidato o candidata propia, para ello se faculta a la 

Directiva Nacional explorar diferentes alternativas para proponer nombres al 

Consejo Federal. 

 

5. Llamamos a todas y todos los militantes, candidatas y candidatos del progresismo 

a trabajar con fuerza y convicción por un gran resultado electoral del progresismo 



 

 
en abril, trabajar con lealtad por la unidad de la oposición, para enfrentar el 

complejo, pero maravilloso momento de cambio que vive nuestro país. 

 

La votación por acuerdo del Consejo Federal se realiza a viva voz. El resultado de 

la votación es: 

 

El acuerdo se adoptó por unanimidad de los Consejeros y Consejeras 

presentes 

 

Se da por Aprobado 

 

 

Se faculta a la Directiva Nacional para llevar a efecto los trámites conducentes para 

materializar estos acuerdos. El consejo termino a las 22:10 horas habiendose 

cumplido el objeto de la reunión. Para constancia se firma la presente acta en dos 

copias el presente documento, una para el Servicio Electoral y otra para el Partido 

Progresista. 

 

CAMILO LAGOS MIRANDA  

PRESIDENTE  

PARTIDO PROGRESISTA 

 

FRANCISCO JONATAN DIAZ HERRERA 

SECRETARIO GENERAL  

PARTIDO PROGRESISTA DE CHILE 

 

 

 


